






















































DE L ’N RADADELRE P N BLED LPR PE T DEE 'NY
RE LAMEN INTERN DEL MMBF ND T DEM R A DEDINE N

zDQLARES.

Quien suscribe, jesús Cornejo Bravo, de nacionalidad dominicana, mayor de edad,

administrador de empresas, domiciliado en la avenida Gustavo Mejía Ricart, No. 102, esquina

Abraham Lincoln, Edificio Corporativo 2010, Piso 15, Ensanche Piantini, de la ciudad de Santo

Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, portador de la cédula

de identidad y electoral No. 001-1621034-5, en su calidad de Gerente General de la sociedad

comercial IMMB Administradora de Fondos de Inversión, S.A., (en lo adelante la "Sociedad")

entidad comercial constituida de conformidad con las leyes de la República Dominicana,

matriculada en el Registro Mercantil con el número 101625SD, inscrita en el Registro Nacional

de Contribuyentes (RNC) con el número uno guión treinta y uno guión cero siete mil
cuatrocientos catorce guión seis (1-3 1-0 7414-6), e inscrita en el Registro del Mercado de Valores

con el número SlVAF-010, con domicilio social ubicado en la avenida Gustavo Mejía Ricart, No.

102, esquina Abraham Lincoln, Edificio Corporativo 2010, Piso 15, Ensanche Piantini, de la

ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana; en

virtud de los poderes otorgados por los correspondientes órganos institucionales de la sociedad

y como gestor del fondo mutuo de inversión que se denominará "IMMB Fondo Mutuo de

Mercado de Dinero en Dólares", inscrito en el Registro Nacional de Contribuyentes (RNC) con
el No. 1-31-96496-6 y del Registro del Mercado de Valores con el No. SIVFlA-O43; gestionado por
la sociedad IMMB Administradora de Fondos de Inversión, S.A.; DECLARA, LIBRE Y

VOLUNTARIAMENTE, BAIO LA FE DEL IURAMENTO y en pleno conocimiento de las sanciones

previstas por el Código Penal Dominicano que castiga el perjurio, lo siguiente: PRIMERO (19):

Que se encuentra en pleno ejercicio de sus derechos civiles; SEGUNDO (29): Que las

informaciones contenidas en el Reglamento Interno, el Prospecto de Emisión y en toda la

documentación presentada a la Superintendencia del Mercado de Valores para fines de

autorización y durante el tiempo en que los valores estén en circulación en el mercado de valores,

es fidedigna, real, completa y no se omite en ella ningún hecho que por su naturaleza pudiera

alterar su alcance; y TERCERO (39): Que reconoce que será administrativa, penal y civilmente
responsable por cualquier falsedad u omisión en la presente declaración. Hecho de la mejor
buena fe, en la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana,

a los once (11) días del mes de julio del año dos mil diecinueve (2019).
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Yo, juan B. F. Tavares Tamariz, Notario Público de los del Número del Distrito Nacional,

miembro activo del Colegio Dominicano de Notarios, Matrícula número 4153, CERTIFICO Y DOY

FE: Que las firmas que anteceden en el presente documento, fueron puestas libre y
voluntariamente, en mi presencia, por el señor lesú rnejo Bravo, cuyas generales y calidades

constan más arriba, quien declaro, bajo la fe de ' ra ento, que esa es la firma que acostumbra

a usar en todos los actos de su vida pública
. priva .

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito
Nacional, capital de la República Domini a, a los nce (11) días del mes de julio del año dos

mil diecinueve (2019).
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